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REGLAMENTO GENERAL Y OPERATIVO DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 
ADMINISTRADO POR BLOOMBERG TRADEBOOK DO BRASIL LTDA. 

 
DEL SISTEMA, SU ADMINISTRADOR, SUS USUARIOS Y DEL 

PRESENTE REGLAMENTO 
 
El presente documento establece el Reglamento General y Operativo (en adelante el 
“Reglamento”) del Sistema de Información (como este término se define más adelante en el 
Artículo 1.1.2.2.), que gestiona Bloomberg Tradebook do Brasil Ltda. (“Tradebook Brasil” o el 
“Administrador del Sistema de Información”) y al que los Usuarios (como se define este término 
más adelante en el Artículo 1.3.1.1.) tienen acceso, siempre y cuando hayan firmado un Acuerdo de 
Acceso a la Información de Colombia o una Adenda del Acuerdo de Bloomberg (Colombia) y/o 
cualquier otro documento requerido (colectivamente, la “Documentación Contractual”). 

 
TÍTULO I 

EL SISTEMA 

Capítulo I 

Generalidades 

Artículo 1.1.1.1. Objeto del Sistema de Información  
 
El Sistema de Información que administra Tradebook Brasil comprende un conjunto de mecanismos 
de comunicación destinados principalmente a proporcionar información especializada sobre el 
mercado de valores, de forma detallada y continua. 
 
El Sistema de Información permite el suministro de información sobre el mercado de valores y, en 
particular, la relativa a las cotizaciones de compra y/o venta de valores que no se realizan en firme 
(esto es, aquellas que no son irrevocables). 
 
El Sistema de Información no es un sistema de negociación y registro de valores y divisas regulado 
por el Decreto 2555 de 2010 y la Resolución Externa No. 4 de 2009 expedida por el Banco de la 
República, respectivamente. Ni el Administrador del Sistema de Información ni ninguna de las 
Sociedades Relacionadas proporcionará en ningún momento cotizaciones propias, publicará o 
aceptará ofertas, actuará como contraparte, ejecutará órdenes de compra o venta de los Usuarios ni 
realizará el cotejo de órdenes. 
 
El Sistema de Información no ejecuta órdenes ni las coteja. El intercambio de información depende 
exclusivamente de la iniciativa de los Usuarios, y las operaciones se perfeccionarán, compensarán 
y liquidarán siempre fuera del Sistema de Información y sin participación alguna del Administrador 
del Sistema de Información o de sus Sociedades Relacionadas. 
 
 
Artículo 1.1.1.2. Liquidación y compensación  
 
Asimismo, el Sistema de Información no abarca los procesos relativos a la compensación y 



liquidación de las operaciones resultantes de la información proporcionada a través del Sistema de 
Información o de la información intercambiada a través de éste. Los Usuarios que celebren 
operaciones después de haber intercambiado información relacionada con las mismas a través del 
Sistema de Información son responsables de su compensación y liquidación, utilizando sus 
procedimientos habituales de acuerdo con la normativa aplicable a la operación, por separado y al 
margen del Sistema de Información y sin que intervenga el Administrador del Sistema de 
Información o sus Sociedades Relacionadas. 

 
Por lo anterior, cualquier error, omisión, falta o perjuicio que pudiera resultar en relación con la 
compensación y liquidación es responsabilidad exclusiva de las entidades encargadas de la 
compensación y liquidación de dicha operación o de los Usuarios, según sea el caso, y, en ningún 
caso, será responsabilidad del Administrador del Sistema de Información o de sus Sociedades 
Relacionadas. 
 

Capítulo II 
 

Mecanismos que forman parte del Sistema de Información 
 
Artículo 1.1.2.1. Generalidades 

 
Los mecanismos que componen el Sistema de Información les permiten a los Usuarios mostrar sus 
cotizaciones de compra y/o venta a otros Usuarios a través de pantallas electrónicas, así como 
compartir e intercambiar dicha información relacionada con los valores. El Sistema de Información 
permite la divulgación de las cotizaciones de compra y/o venta entre sus Usuarios. 
 
Artículo 1.1.2.2. Mecanismos sobre los que se facilitará la información 
 
Los mecanismos que permiten el intercambio de información y la interacción con respecto a los 
valores colombianos y extranjeros, incluyendo divisas, (colectivamente, el “Sistema de 
Información”) incluyen lo siguiente: 

 
MECANISMOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

 
 

Clase de activos 
Flujo de trabajo soportado  

RFQ RFT RFS MBLO SDP 

Acciones de capital, incluyendo convertibles X X    

Bonos, incluyendo bonos soberanos, bonos de crédito, y 
bonos de commodities cotizados en bolsa y bonos de 
notas cotizados en bolsa y valores respaldados por 
activos (incluyendo valores respaldados por hipotecas) 

X X   X 

Instrumentos del mercado monetario, incluyendo papeles 
comerciales, notas descontadas de agencia, certificados de 

X X    



depósito, aceptaciones de bancos, pagarés, notas de 
depósito al portador, y préstamos de capital 
Operaciones de financiación de valores 
(operaciones de recompra, de compraventa y de 
compraventa con pacto de recompra) 

X     

Fondos cotizados en bolsa X X    

Swaps de tasas de interés X  X  X 

Swaps de divisas cruzadas X     

Swaps de incumplimiento crediticio X  X  X 

Swaps uninominales X    X 

Forwards no entregables de divisas; swaps no 
entregables de divisas 

X  X   

Forwards de divisas de tasa promedio y opciones 
de divisas 

X     

Forwards de divisas entregables y swaps 
entregables 

X X    

Materias primas para entrega física X     

Metales preciosos a precio corriente X  X   

Derivados de materias primas al contador X    X 

Swaps de metales preciosos X  X   

Opciones al contador de acciones, índices y fondos 
cotizados en bolsa 

X     

Opciones cotizadas en bolsa de acciones, índices y 
fondos cotizados en bolsa 

X     

Divisas a precio corriente X X  X  

Depósitos de divisas X     



Financiación comercial X     

Futuros cotizados en bolsa X     

 
• Funcionalidad de RFQ 

 
  Mediante la funcionalidad de Solicitud de Cotización (“RFQ”, por sus siglas en inglés), un 

Usuario (un “Solicitante de RFQ”) puede enviar un mensaje de RFQ a uno o más Usuarios 
proveedores de liquidez (cada uno de ellos, un “Proponente de RFQ”) que tengan relaciones 
preestablecidas con el Solicitante de RFQ. Si un Proponente de RFQ desea responder, éste le 
proporcionará una cotización al Solicitante de RFQ. Los mensajes de respuesta que le envíen 
los Proponentes de RFQ al Solicitante de RFQ aparecerán en una pantalla que sólo podrá ver 
el Solicitante de RFQ. Al mismo tiempo, los Proponentes de RFQ no conocerán la identidad 
de los otros Proponentes de RFQ. El Solicitante de RFQ puede hacer clic en la oferta de un 
Proponente de RFQ para enviar un mensaje de aceptación. 

 
  Las operaciones se perfeccionarán, compensarán y liquidarán siempre fuera del Sistema de 

Información y sin participación alguna del Administrador del Sistema de Información o de sus 
Sociedades Relacionadas.  

 
• Funcionalidad de RFS  
 Mediante la funcionalidad de Solicitud de Flujo (“RFS”, por sus siglas en inglés), un Usuario 

(un “Solicitante de RFS”) puede enviar un mensaje de RFS a uno o más Usuarios 
proveedores de liquidez (un “Proponente de RFS”) que tengan relaciones preestablecidas 
con el Solicitante de RFS. Un Proponente de RFS puede responder con ofertas de streaming 
si lo desea. El Solicitante de RFS puede hacer clic en una respuesta a la RFS y enviarle al 
Proponente de RFS un mensaje solicitándole la aceptación de una operación conforme a los 
términos indicados en el mensaje, que incluye el precio de la cotización de streaming. Por su 
parte, el Proponente de RFS puede aceptar o rechazar el mensaje del Solicitante de RFS. Este 
método de información no está disponible para todos los instrumentos. 

 
 Las operaciones se perfeccionarán, compensarán y liquidarán siempre fuera del Sistema de 

Información y sin participación alguna del Administrador del Sistema de Información o de 
sus Sociedades Relacionadas. 

 
• Funcionalidad de RFT 
 Mediante la funcionalidad de Solicitud de Operación (“RFT”, por sus siglas en inglés), un 

Usuario puede enviarle a un Usuario proveedor de liquidez, que tenga una relación 
preestablecida con el Usuario, un mensaje solicitando la aceptación de una operación 
conforme a los términos indicados en el mensaje. Este método de información no está 
disponible para todos los instrumentos. 

 
 Las operaciones se perfeccionarán, compensarán y liquidarán siempre fuera del Sistema de 



Información y sin participación alguna del Administrador del Sistema de Información o de 
sus Sociedades Relacionadas. 

 
 Tipos de cotización/indicación de interés para la funcionalidad de RFT 
 

o Cambio de divisas al contado: MBLO 
  
o Mercado de MBLO: Un Usuario introduce la cantidad que desea comprar o vender. 
 
o Límite de MBLO: Un usuario introduce un precio límite (por ejemplo, el precio menos 

beneficioso que está dispuesto a negociar) y la cantidad que desea comprar o vender. 
 

Para ambos tipos de MBLO, el Sistema de Información utilizará un conjunto 
predefinido de pasos para determinar cuándo y dónde se enruta una indicación de 
interés, teniendo en cuenta (i) el mejor precio ofrecido por los Usuarios proveedores de 
liquidez, (ii) la cantidad ofrecida por cada Usuario proveedor de liquidez y (iii) el 
momento en que el Usuario proveedor de liquidez transmitió por primera vez el precio. 
El Usuario solicitante también puede especificar si la indicación de interés es “válida 
hasta el final de la semana cancelada”, “válida para el día” o “válida hasta una hora 
determinada”. Si varios Usuarios proveedores de liquidez ofrecen el mismo precio, se 
aplica un criterio de ordenación para determinar cuándo y a dónde va la indicación de 
interés (por ejemplo, la indicación de interés se enviará al primer Usuario proveedor de 
liquidez que haya transmitido el precio). Todos los MBLO son de tipo “todo o nada”. 
 

Las operaciones se perfeccionarán, compensarán y liquidarán siempre fuera del Sistema de 
Información y sin participación alguna del Administrador del Sistema de Información o de 
sus Sociedades Relacionadas. 

 
• Funcionalidad de SDP 

 
Mediante la funcionalidad Página de Único Intermediario (“SDP”, por sus siglas en inglés), 
un Usuario proveedor de liquidez puede mostrar sus cotizaciones a otros Usuarios que han 
pre-establecido relación con dicho Usuario proveedor de liquidez. El otro Usuario puede 
hacer click sobre una cotización para enviar un mensaje RFQ al Usuario proveedor de 
liquidez. El Usuario proveedor de liquidez puede enviar un mensaje de aceptación o 
responder con otra cotización, después de lo cual el ciclo RFQ puede ser repetido. Usando 
SDP, un Usuario que no es un proveedor de liquidez sólo se puede comunicar con un Usuario 
proveedor de liquidez. 
 
Las operaciones se perfeccionarán, compensarán y liquidarán siempre fuera del Sistema de 
Información y sin participación alguna del Administrador del Sistema de Información o de 
sus Sociedades Relacionadas. 
 

No obstante lo anterior, el Administrador del Sistema de Información podrá, en cualquier momento 



y a su discreción, eliminar o agregar mecanismos que hagan parte del Sistema de Información. En tal 
caso, el Administrador del Sistema de Información incluirá las modificaciones en este Reglamento e 
informará a la Superintendencia Financiera de Colombia en relación con las modificaciones a este 
Reglamento. 

 
TÍTULO II 

 
EL ADMINISTRADOR DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

Capítulo I 

Generalidades 
 
Artículo 1.2.1.1. El Administrador del Sistema de Información y sus Sociedades Relacionadas 
 
Tradebook Brasil es una sociedad de responsabilidad limitada constituida de conformidad con las 
leyes del Estado de Sao Paulo, Brasil. Tradebook Brasil es una subsidiaria de Bloomberg L.P. 
(“BLP”), la cual es una sociedad comanditaria constituida y existente de conformidad con las leyes 
del Estado de Delaware, Estados Unidos de América. 
 
Tradebook Brasil es el Administrador del Sistema de Información en virtud de (1) un acuerdo de 
licencia y servicios con BLP, como agente operador de Bloomberg Finance L.P. (“BFLP”) de un 
sistema de intercambio de información; (2) un acuerdo de licencia y servicios con Bloomberg 
Global Markets Services LLC (“BGMS LLC”) como operador de un sistema de intercambio de 
información conocido como BGMS; (3) un acuerdo de licencia y servicios con Bloomberg 
Tradebook LLC (“Tradebook LLC”), como operador de un sistema de intercambio de información 
conocido como BTBU; (4) un acuerdo de licencia y servicios con Bloomberg Tradebook Singapore 
Pte Ltd. (“Tradebook Singapore”), como operador de un sistema de intercambio de información 
conocido como BTBS; y (5) Tradebook Brasil como operador de un sistema de intercambio de 
información conocido como BTBB (Tradebook Brasil, junto con BFLP, BGMS LLC, Tradebook 
LLC y Tradebook Singapore, los “Proveedores Globales”, y cada uno de ellos un “Proveedor 
Global”). BGMS LLC y Tradebook LLC son sociedades de responsabilidad limitada constituidas 
y existentes de conformidad con las leyes del Estado de Delaware. Tradebook Singapore es una 
sociedad constituida en Singapur. 
 
En ningún caso, ni el Administrador del Sistema de Información ni los Proveedores Globales (junto 
con los Proveedores Globales, las “Sociedades Relacionadas”) actuarán como contraparte, o de 
otro modo emplearán mecanismos tales como la ejecución, el calce de órdenes, la aceptación de 
órdenes, la compensación o la liquidación de operaciones con respecto al Sistema de Información. 
 
Ni el Administrador del Sistema de Información ni sus Sociedades Relacionadas les realizarán 
análisis de riesgo crediticio a los Usuarios (los Usuarios están obligados a cubrir sus propias 
operaciones). Ni el Administrador del Sistema de Información ni sus Sociedades Relacionadas 
controlan, ni se presentarán ante los Usuarios como la parte que controla, cualquier riesgo de 
contraparte. 
 
La totalidad de las funciones, facultades, deberes, responsabilidades y derechos de propiedad del 



Administrador del Sistema de Información y de sus Sociedades Relacionadas están incluidos en los 
a Documentación Contractual. Los Usuarios deben firmar la Documentación Contractual con el 
Administrador del Sistema de Información y el(los) Proveedor(es) Global(es) como condición 
precedente para acceder al Sistema de Información. 

 
Capítulo II 

Funciones 

Artículo 1.2.2.2. Función y obligaciones del Administrador del Sistema de Información: El 
Administrador del Sistema de Información deberá o hará que los Proveedores Globales aplicables 
deban: 
 

1. Evaluar y decidir acerca de las solicitudes de vinculación de los potenciales Usuarios del 
Sistema de Información de acuerdo con lo establecido en los Artículos 1.3.1.1. y 1.3.1.2. 

2. Otorgar a cada Usuario una clave de usuario confidencial para garantizar un acceso seguro al 
Sistema de Información. 

3. Velar porque el Sistema de Información funcione adecuadamente. 
4. Brindar la asistencia necesaria a sus Usuarios respecto al uso del Sistema de Información. 
5. Requerir a los Usuarios, a través de la suscripción de los Contratos del Usuario, el 

cumplimiento de lo establecido en el Reglamento y en los respectivos contratos. 
6. Disponer de la infraestructura computacional y operacional necesaria para que el Sistema de 

Información funcione adecuadamente. 
 

Artículo 1.2.2.3. Facultades del Administrador del Sistema de Información  
 
El Administrador del Sistema de Información podrá suspender la participación de un Usuario en el 
Sistema de Información si el primero incumple alguna de las obligaciones previstas en la 
Documentación Contractual firmada por el Usuario. En tal caso, el Administrador del Sistema de 
Información cancelará el derecho del Usuario a tener acceso al Sistema de Información. La 
suspensión se mantendrá hasta que se aclare o subsane la causa de la suspensión. 

 
Capítulo III 

 
Solución de Controversias o Conflictos 

 
Artículo 1.2.3.1. Disputas o conflictos entre Usuarios  
 
En el evento en que surja una controversia o conflicto entre los Usuarios relacionada con su uso del 
Sistema de Información, será la responsabilidad de los Usuarios resolver dicha controversia o 
conflicto, sin la intervención del Administrador del Sistema de Información o sus Sociedades 
Relacionadas. 
 
Artículo 1.2.3.2. Disputas o conflictos entre los Usuarios, el Administrador del Sistema de 
Información o el(los) Proveedor(es) Global(es)  
 
Cualquier disputa que surja entre los Usuarios y el Administrador del Sistema de Información o 
el(los) Proveedor(es) Global(es) se resolverá a través de los mecanismos de resolución de disputas 



y conflictos que se encuentran establecidos en la Documentación Contractual, según sea el caso. 
 

Capítulo IV 

Tarifas 

Artículo 1.2.4.1. Cargos de acceso al Sistema de Información  
 
Los Usuarios del Sistema de Información no pagan ningún tipo de remuneración o comisión al 
Administrador del Sistema de Información.  
 
El Administrador del Sistema de Información no recibe comisión u remuneración alguna basada en 
transacciones que se perfeccionen luego de haber intercambiado información al respecto a través del 
Sistema de Información. 

 
TÍTULO III 

 
DE LOS USUARIOS DEL SISTEMA DE INFORMACIÓN 

Capítulo I  

Generalidades 

 
Artículo 1.3.1.1. Usuarios y acceso al Sistema de Información  
 
Las siguientes personas jurídicas podrán utilizar uno o varios de los mecanismos que componen el 
Sistema de Información (los “Usuarios”). 

 
1. Los establecimientos de crédito. 
2. Las sociedades fiduciarias. 
3. Las sociedades comisionistas de bolsa. 
4. Las sociedades comisionistas independientes de valores. 
5. Las sociedades administradoras de fondos de pensiones y de cesantías. 
6. Las compañías de seguros. 
7. Las sociedades de capitalización y otras entidades vigiladas por la Superintendencia 

Financiera de Colombia que puedan desarrollar operaciones de intermediación en el 
mercado de valores.  

8. La Dirección General de Crédito Publico y Tesorería Nacional del Ministerio de 
Hacienda y Crédito Público. 

9. El Banco de la República. 
10. Las demás entidades de naturaleza pública que estén habilitadas para acceder 

directamente al Sistema de Información. 
11. Todas las personas jurídicas que hayan informado al Administrador del Sistema de 

Información y al(los) Proveedor(es) Global(es) a través de la Documentación 
Contractual que gozan de los conocimientos y experiencia suficientes para comprender, 
evaluar y gestionar adecuadamente los riesgos inherentes a cualquier decisión de 
inversión. 

 
En cualquier caso, ninguna persona que actúe por cuenta propia podrá ser admitida como Usuario 
del Sistema de Información. 



 
Artículo 1.3.1.2. Requisitos  
 
Para ser Usuarios del Sistema de Información, las entidades mencionadas en el artículo 1.3.1.1 
deberán cumplir los siguientes requisitos: 

 
1. Firmar cualquier Documentación Contractual que el Administrador del Sistema de 

Información requiera en cualquier momento. Dicha Documentación Contractual contiene 
la totalidad de los deberes, obligaciones y responsabilidades de los Usuarios en relación 
con el uso del Sistema de Información, incluyendo el cumplimiento del presente 
Reglamento; y 

 
2.   acreditar el cumplimiento de cualquiera de las condiciones a las que se refiere el artículo 

1.3.1.1. del presente Reglamento. 
 
Las entidades que cumplan los requisitos previstos en este artículo podrán ser Usuarios del Sistema 
de Información. El Administrador del Sistema de Información, directamente o a través de sus 
Sociedades Relacionadas, podrá llevar a cabo, por ejemplo, procedimientos en materia de 
prevención de lavado de activos y financiación del terrorismo con respecto a los Usuarios para 
establecer si, por ejemplo, el Usuario tiene investigaciones pendientes. 

 
Parágrafo transitorio: Los Usuarios del Sistema de Información de que trata el presente 
Reglamento, que a la fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento ya tengan tal calidad, 
se entenderán aceptados automáticamente como Usuarios por tal circunstancia. Para efectos de la 
aceptación del presente Reglamento, una vez el mismo sea publicado a través de la página web 
https://www.bloomberg.com/professional/solution/tradebook/, incluyendo sus modificaciones o 
adiciones, se entenderá conocido y aceptado por quienes continúen accediendo a los servicios del 
Sistema de Información aquí regulados en virtud de este parágrafo transitorio. 

 
Artículo 1.3.1.3. Acceso al Sistema de Información  
 
Únicamente los Usuarios y el personal autorizado por el Administrador del Sistema de Información 
y sus Sociedades Relacionadas tendrán acceso al Sistema de Información. 

 
Para evitar el acceso no autorizado al Sistema de Información, a cada Usuario autorizado a acceder 
al mismo se le proporcionará una identificación de usuario y una contraseña confidencial. 

 
Además, cuando sea necesario, para cada mecanismo que compone el Sistema de Información, los 
Usuarios autorizarán por separado a otros Usuarios para ver la información e interactuar de 
cualquier otro modo con respecto a dicha información. 

 
Artículo 1.3.1.4. Comunicación entre Usuarios  
 
Cada Usuario tiene la facultad de controlar si intercambia información o solicita o publica 
cotizaciones de compra y/o venta. Con base en esto, queda claro para los Usuarios que ningún 
acuerdo u operación se perfecciona a través del Sistema de Información. Esto se debe a que los 
Usuarios deben registrar, ejecutar, compensar y liquidar las operaciones fuera del Sistema de 
Información utilizando los procedimientos habituales de acuerdo con la normativa aplicable a dicha 

https://www.bloomberg.com/professional/solution/tradebook/
http://www.bloomberg.com/
http://www.bloomberg.com/


operación, y sin ninguna intervención del Administrador del Sistema de Información o de sus 
Sociedades Relacionadas. 

 
Cada Usuario decide con qué Usuario (Usuario residente en Colombia o en el extranjero) está 
dispuesto a interactuar a través del Sistema de Información. Tradebook Brasil y sus Sociedades 
Relacionadas no tienen ningún interés particular en la decisión de los Usuarios de intercambiar 
información o solicitar o publicar cotizaciones de compra y/o venta. 

 
Capítulo II 

 
Obligaciones, Deberes y Responsabilidades de los Usuarios 

 
Artículo 1.3.2.1. Obligaciones, deberes y responsabilidades de los Usuarios  
 
La totalidad de las obligaciones, deberes y responsabilidades de los Usuarios están incluidas en la 
Documentación Contractual. Los Usuarios deben ejecutar la Documentación Contractual con el 
Administrador del Sistema de Información y el(los) Proveedor(es) Global(es) como condición 
precedente para acceder al Sistema de Información. 

 
Cada usuario: 

 
1 .  Debe cumplir con la debida diligencia en la gestión y uso del Sistema de Información. 
 
2 .  Debe proporcionar su contraseña sólo al personal que, dentro de su propia organización, esté 

autorizado a utilizar el Sistema de Información, y debe abstenerse de permitir que terceros 
usen su contraseña. 

 
3. Debe notificar al Administrador del Sistema de Información o a sus Sociedades 

Relacionadas si tiene conocimiento de cualquier acceso o uso no autorizado del Sistema 
de Información. 

 
4. Será responsable de la exactitud de las cotizaciones de compra y/o venta, las ofertas, los 

datos y otras informaciones facilitadas a través del Sistema de Información. 
 

5. Debe cumplir estrictamente con las obligaciones previstas en la ley según su respectivo 
régimen jurídico y los regímenes de autorregulación aplicables de acuerdo con su 
naturaleza. 

 
Al firmar la Documentación Contractual, cada vez que el Usuario utilice el Sistema de Información 
se considerará que declara lo siguiente ante el Administrador del Sistema de Información, y ante el 
Proveedor Global aplicable: 

 
1. Que el Usuario posee suficientes conocimientos y experiencia financiera en relación con el 

mercado de valores y los valores u otro tipo de inversiones sobre los que los Usuarios 
intercambian mutuamente información a través de los mecanismos del Sistema de 
Información. 

 
2. Que el Usuario cuenta con experiencia financiera para comprender, evaluar y gestionar 

adecuadamente los riesgos inherentes a cualquier decisión de inversión. 
 

3. Que el Usuario tiene la capacidad legal para suscribir la Documentación Contractual y la 



autorización legal para utilizar el Sistema de Información. 
 

4. Que el Usuario dispone de procedimientos de seguridad razonables destinados a permitir que 
únicamente el personal debidamente autorizado de su organización acceda al Sistema de 
Información. 

 
Artículo 1.3.2.2. Terminación  
 
Los Usuarios podrán dar por terminada en cualquier momento la Documentación Contractual 
mediante notificación por escrito al Administrador del Sistema de Información y al (los) 
Proveedor(es) Global(es), en los términos establecidos en dichos contratos. Una vez que se dé por 
terminada la relación contractual, el Administrador del Sistema de Información cancelará el derecho 
del Usuario a acceder al Sistema de Información. 
 

TÍTULO IV  

EL REGLAMENTO 

Capítulo I  

Generalidades 

Artículo 1.4.1.1. Notificación de Cambios al Reglamento  
 
En cualquier momento, el Administrador del Sistema de Información podrá, a su discreción, 
modificar el presente Reglamento. Cualquier modificación o adición al presente Reglamento será 
publicada según lo dispuesto en la Sección 1.4.1.2 siguiente, una vez se haya notificado la 
modificación a la Superintendencia Financiera de Colombia. 

 
Artículo 1.4.1.2. Publicación del Reglamento y sus modificaciones  
 
El Administrador del Sistema de Información les informará a los Usuarios a través del sitio web 
https://www.bloomberg.com/professional/solution/tradebook/ sobre cualquier modificación o 
adición al presente Reglamento. 

 
Artículo 1.4.1.3. Vigencia del Reglamento  
 
El presente Reglamento entrará en vigor en la fecha de su publicación en la página web 
https://www.bloomberg.com/professional/solution/tradebook/, incluyendo cualquier modificación 
o adición a las mismas, y será de obligatorio cumplimiento por parte de todos los Usuarios a partir 
de esa fecha. 

 
Parágrafo transitorio: Para efectos de la entrada en vigencia y aceptación del presente 
Reglamento, con respecto a los Usuarios del Sistema de Información de que trata el presente 
Reglamento, que a la fecha de entrada en vigencia del presente Reglamento ya tengan tal calidad, 
se entenderá que este es conocido y aceptado por quienes continúen accediendo a los servicios del 
Sistema de Información aquí regulados en virtud de este parágrafo transitorio. 

https://www.bloomberg.com/professional/solution/tradebook/
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